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P

ago de combustible con cuentas de terceras personas

Oficina en la que se debe presentar:

Dirección de Comercialización y Servicio al Cliente

Ubicación:

El Alto de Ochomogo

 

Teléfono: 

  2550- 3733, 

2550-3734

Fax:

 2550-3705,  2550-3700

Horario:  

8:00 a.m. a 4:00 p.m.. 

 

Correo electrónico:

eugenio-vs@recope.go.cr

1.

2. 

3.  Si la cuenta pertenece a una persona física , adjuntar fotocopia certificada de la cédula de identidad.

4.

5. 

Fundamento Legal: 

Pago a terceros  Código  DN-25-03-010 Versión

Nota del dueño de la cuenta corriente autorizando al cliente de Recope, para que pueda hacer uso de la misma en los pagos en 

planteles.

Si la cuenta  pertenece a una persona jurídica debe aportar certificación notarial de la personería jurídica de la sociedad y del apoderado 

y fotocopia certificada de la personería jurídica.

Presentar registro de firmas actualizado de las personas autorizadas a firmar en la cuenta corriente.

Utilización de cuentas corrientes de terceras personas para la realización de 

pagos a Recope.

Descripción Requisitos

 Presentar nota la Jefe del Departamento de Facturación  indicando las cuentas y nombres de las personas que realizarán los pagos.
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Facturación para la compra de hidrocarburos en los planteles de distribución

Oficina en la que se debe presentar:

Todos los planteles de distribución de Recope

Descripción Requisitos

[image: image3.emf]Venta por depósito

El transportista debe de entregar:

Venta de exportación, Transferencias o Donación

3. El chofer debe verificar que le entreguen las facturas y la cantidad de marchamos especificados en la orden.

Fundamento Legal:

Facturación  en planteles de distribución  Código DN-02-03-031 Versión

Instructivo de Contingencia para facturación en planteles   Código DN-02-03-135 Versión

1. Solicitud de compra de combustible ( la fórmula tiene que llevar la numeración consecutiva y una copia, confeccionada de acuerdo al formato 

establecido por Recope y  con las firmas registradas en el sistema, las cuales  fueron previamente autorizadas por el representante legal de la 

empresa)

- 

La solicitud: 

 Incluye los datos: Plantel de retiro, nombre del cierre, código del cliente y del subcliente, producto solicitado, cantidad en litros. 

Si el transporte se realiza por camión debe incluir el código del transportista, placa del camión, nombre del conductor y su número de cédula.

2.  

 Boleta de pesado:

 Si la facturación del producto se hace por peso, debe adjuntar la boleta de la báscula con el peso de la entrada del 

cisterna vacío.

El  contrato  de  compra  venta  firmado  entre  RECOPE  y  el  Cliente.  (Según lo establecido en el Decreto Ejecutivo 30131-MINAE-S)

3.  Si la venta es a INCOPESCA debe presentar las órdenes originales de compra de combustible de INCOPESCA por el monto estipulado en 

la solicitud de compra.

1. El transportista debe entregar al facturador los datos de referencia de la transacción, si el transporte se realiza por camión debe de entregar 

el código de transportista, placa del semiremolque, placa del camión, nombre y número de cédula del conductor.  

2

. Si el plantel no tiene enlace entre cargaderos y facturación el transportista pasa a los cargadero para continuar con el instructivo de carga 

específico para el producto ordenado

4. La autorización de la exportación y la donación deben estar autorizadas previamente por el Departamento de Relaciones Comerciales

















































































































































































